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f'i'óBidencia del Consejo de Ministros.

(Qaeeia del día 12.)
'n^ ^^’ ** ^^^ ^ *^ Rkima Begonte 

D, Q.) y Angoste Ileal Familia eon- 
•iUan en anta Corte sin aovedad en su 

'‘’portento aaind.

Ministerio de la Gobernación.

REAUÜBDEH
Pasado & informe de la Sección de 

^obérnación y Fomenko del Gousejo 
* Estado el expediento relativo al re- 

da alzada iaterpnesto por D. En- 
4*16 Sureda y Morera contra si aouer- Qq J

®® esa Comisión provinaiul, que 
’Stmó el del ¿yuntemiento y Comi- 

üjü ^^ ^* Junta general de esoru- 
Ser ^' ^®’’^”'*“do con oapaoídad para 
d Concejal det Ayuntamiento
^® alma al electo y proclamado Don 
^’fique Carlos Ousohieri; dicho alto 
Ah^^Í^ ^^ omitido, con fecha 16 de

*f ^^^'‘‘^*^\®i siguiente diotemen: 
íel ^^^'^^ ®’^“ ^o*^ Ee^l orden de 2 
t¡ ^*®*^ se ha servido V. E. remitir 
^ 11 °fme da esta Sección el expedien- 
J* ativo al recurso de alzada ínter* 

^^ ®8to por j) Enrique Sureda y More*

‘^‘^uerdo de la Comisión 
Í#1 *°’’^®^ ^® Baleares, que conármó el 
Í^j y®**t»inÍ6uto y Comisionados, 

®®® ®®P®®*dftd para ser ele 
Íto 1 ®’®®j^l por Palma ai electo y 
'liiefj'^*^^ ^’ ^^‘'‘'1^® Carlos Cus- 

lis ^^^^^^ de los antecedentes; que en 
’“ di *j”®'®“®’ dnioameuLo verificadas 

^^*’*‘^®*^' obtuvieron votos, en- 
lUe0^^ ‘^’didatos, D. Carlos Enri- 
^“•cV'^Í^***"*’ ®®* y B. Enrique Carlos 
ai ejJ^^'’ ^^ aoUcitando en su viste 
^ VoT**^** Surada que se contasen 
''’¡ese ^*i ^* ”0* uno de ellos y se 

* ®*podi«nto las papeletas de 
'^'‘’ta T' °*^*®® ^^ ®® hizo; que en la 

^* día 8d general, celebrada
^'^®pio R ^ “^®^^® último, reolamó el 
'^’•ide ®® ®^ sentido de que se
^ ^ ios^^*^ nomo dos personas distin* 

®*^®* sujetos; mas ha- 
.presentado por D. Enrique

que no se citen el 62 referido, por cuya 
razón ni está vigente, ni puede invo
carse como fundamento de una resolu
ción gubernativa; que la consideración 
do equidad qué ha servido de base à la 
Comisión provincial, no pue.de tener 
aplicación en este caso en que lesiona 
los derechos del recurrente que sigue á 
D. Carlos Enrique Cusehieri en orden 
de número de vc^os, y que debía ser 
proclamado Concejal, y desenvuelve, 
por último,' diferentes y extensos raso- 
naraíentos en apoyo de todas sus Mat- 
óiones.

La Sección, conforme con la Subse
cretaría de ese Ministerio, entiende 
que no puede acoederse á lo que pre
tende D. Enrique Sureda,

Endos fundamentos principales ba 
sa éste su recurso:' en el relativo á tu 

| inoompeteucía de la Comisión provín- 
j cia! ó prolongación de funciones de los 

iudíviduos que Iv formulaban, y en no 
hallarsu vigente, en las ele dionea últi
mamente verificadas, el art. 62 de la 
ley Electoral de 1870.

En cuanto al primer paute, ó sea el 
de la incompetencia de aquella Corpo
ración para conocer de la apelación in
terpuesta ante ella por el recurrente, no 
je acOMpaÚa. date alguno poj ..medio, 
del cual pudiera venirse en conoci
miento del hecho aducido; pues sólo la 
afi -mación de Sureda hecha ante V. B., 
después de conocido el falle de la Co
misión provincial, es el única docu
mento que existe en el expediente, y el 

;únioo que la Secoión conoce. Poy este 
razón y por carecer de antecedentes 
qué demuestren su exaotHad, asi Cómo 
si en tal supuesto esteba ó no la Corpo 

1 ración referida autorizada para conti
nuar funcionando en Diciembre de 

jl8S9, del modo y íbtma en que se oona- 
titayó cu 1.’ de Noviembre de 1888, 
en virtud de las causas que para ello 
existieran, y si acaso con motivo da la 
formaoión de expediente recayera la 
resolución oportuna, prescinde la Sec
ción ocuparse de dicho hecho; mas 
cuando á Sureda que lo afirma corres
pondía presenter las oportunas prue 

, has, y no consta que lo haya hecho así.

Carlos una certiácaoión expedida por 
el Secretario del Ayuntamiento, en la 
que se bacía constar que eu la liste elec
toral del Colegio 5.", titulado, “Lonja,,, 
se hallaba inscrito como elector elegi
ble D. Enrique Carlos .Cuschieri, do
miciliado en la calle de San Cayetano, 
número 12, sin que apareciera otro con 
el mismo apellido, acordó la Junte re
ferida aplicar & éste, además de sus vo
tos, los que se emitieron con fl nombre 
de Carlos Enrique, prociamábdose• en 
su consecuencia Concejal, por ser uno 
de los que hablan tenido mayoría rela
tiva, resolución que fuá asimismo con- 
firmada en la sesión del 16, celebrada 
por el Ayuntamiento y Comisionados; 
que, aunque en el expediente no consta 
el recurso, parece’que del mencionado 
Último fallo hubo de atrarse D. Enri' 
que Sureda para ante la Comisión pro 
vincial, la cual en sesión de 23 de Di
ciembre acordó confirmar el acuerdo de 
la expresada Junte, tomado por los 
Comisionados; y como no estima pro 
cedente tel rectamaoión, acude á V. E. 
suplicando que sea revocada.

Aduce en su apoyo que el referido 
acuerdo de la Comisión provincial es 
nulo por incompetencia de jurisdicción 
y por hallarae en ana complete prolon
gación de funeionerfos indtvttflScfs^lÍ®" 
aquélla, que debieron haberee renova
do con arreglo á la ley Provincial de 
1.” de Noviembre, y no se hizo por can-' 
sos, al parecer, de disidencias interio
res, siendo esto motivo también de que 
no haya celebrado las sesiones corres
pondientes el último periodo semestral, 
extendiéndose sobre todo ello en di
versas oonsíderaciouee; y alega, en 
cuanto al fondo del asunto, que el ^^■- 
tiquio 62 de lá ley Electoral de 18Ÿ0 en 
que se funda el acuerdo de la Corpora 
dóp referida, y cuyo artículo trata de 
las faltas de ortografía que Se observan 
en las papeletea de votación, leves di
ferencias de nombres y apellidos, in- 
vei sión de estos ó supresión dé‘alguna, 
estaba derogado, como toda la misma 
ley por disposiciones posteriores; que 
la de 2 de Mayo de 1880 determina 
con toda claridad los articulos de la del 
70, que ha yuesto en vigor, autre los

Por tente, pasa á ocuparse del se
gundo fundamente del recurso, que es 
el relativo á si la Oomisión próvinolat 
aplicó con acierte al caso de que se' 
trata el artícUlo 62 de la léy ElactOral 
de 1870.

Es enoto que la ley de 2 de Mayo de ' 
1889, determinaba que el procedí mien
te para la elección se sujetaría á lo es 
tablecido en los oaplculos 1.’ y 2.* del 
título 4.* de la Electoral para Diputa
dos á Gortes, y se aplicarían las dispo- 
•icionee de los arüculoa desde el 79 ai 
90, ambos ioolus-ve, y el 92 de la ley de' 
20 de Agosto de 1870, y que de- una 
manera expresa no se halla entra los 
enumerados el ait, 62 de la misma; 
pero no ea menos cierto que disponien
do como dispone el mencionado articu
lo que sobre las faltas de otorgrafía, le
ves diferencias de nombres y apelli
dos, inversión de éstos ó aapreaión de 
algano, la Mesa decidirá en sentido fa
vorable, cuando no haya elector alguno 
del Colegio ó Saoción con quien pueda 
equivocarse el nombre del contenido 
en la papeleta, etc,, y como dicha pres
cripción está basada ea el buen sentida- 
y en lo que la razón, natural dicte, no 
puede menos de oonsiderarse siempre 
en vigor, siquiera de ella no haga men
ción la ley Electoral de Diputados Ú 
Cortes, quizás por virtud da una omi
sión involuntaria del legislador, ó acaso 
por oreerse innecesario hacer, mención 
de un precepto inherente al fin de todo 
Cuerpa electoral, que no es otro que el 
que se desprende ó sa basa en su vo
luntad; y como en el cate presents no 
cabe asegurar cen fundamento que loa 
electores quisieran votar en D. Carlos 
Enrique Gusuhieri á otra persona dis
tinte de D, Enrique Carlos Cusehieri, 
mucho menos cuando coa doenmontoa 
justificatives se hace constar no exis
tir ningún sujeto elegible del mismo 
apellido, es claro que la acamulaotón 
de votos hecha por la Junta de escru
tinio general y por la de toa Comísio- 

■ nados fuá acertada, y por consiguiente 
* ha estado en su lugar Iu resuelto por la 
I Comisión provincial, como por lo cen- 
1 trario no lo estaría si D. Enrique Su- 
1 reda hubiese demosttedo la exiateucU
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en las listas de elegibles de dos Índivi* 
dúos á quienes pudieran apropiarse 
aquellos nombren.

Por virtud de lo expuesto;
La Seooión opina que debe oonfir- 

marae el acuerdo recurrido de la Co
misión provincial de las Baleares, fe
cha 22 de Diciembre último.„

Y oonformándoae S. M. el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombre lo Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo à V. S. para 
en conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 9 de 
Junio de 1890. — Ruis y Capdepin. — 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Baleares.

Diputación provincial de Górdoba.

Extracto de las sesiones celebradas por la 
expresada Corporación en los días 10, Ib 
12 y 14 de Abril de 1890.

(Continuación)

También fué leído el informe del 
Contador de fondos provinciales, que 
acompaña al mismo proyecto, y es del 
tenor signiente:

“Sr. Vicepresidente: La Contaduría 
tiene el honor de presentar el proyecto 
de presupuesto ordinario du 189C à 91, 
eon sus incorporados de la Beneficen
cia provinoial, cuyo total de gastos 
asciende á 1,444.049 pesetas 58 cénti 
mos y una suma de ingresos por valor 
de 142,534,01, resultando por tanto un 
déficit que han de pagar los Ayunta- 
mientcs de esta provincia, é importa 
1.301.515,57 pesetas.

Acompañan é dicho proyecto, esta
dos comparativos con el presupacsto 
ordinario del año corriente, que expli
can, hasta en su menor detalle, las va 
riaciones introducidas para el próximo 
año económico, siendo de notar espe 
oialmente, el aumento que consigna la 
Casa de Socorre Hospicio, importante 
23.234 pesetas 39 céntimos, y el del 
ramo de carreteras provinciales qne se 
eleva á 135.600 pesetas.

Respectó é las demás consignaciones 
y aUérsciorieé introducidas, debe ma
nifestar la Contaduría, que, én perso 
nal, el aumento qne resulta en esta de
pendencia ha sido baja en la planti
lla de la Bebefieencia provincial y que 
considera indigpensab’e verifioarlo así, 
porque los empleados á que hace méri
to el proyecto hace años qne vienen 
prestando sus servicios en Ja Contadu 
ría y no figuran en la plantilla oficial 
de la misma. Lo propio resulta respec
to «1 Oficial auxiliar de esta oficina, 
qne presta sus servicios en la Sección 
de cuentas municipales desde que to
mó posesión.

En las demás consignaciones de per
sonal aré han fijado las plantillas según 
résulta de las nóminas del mes último, 
y en cuanto á los gastos de material 
de los demás aervícioa, se han tenido 
presentes, según resulta dal detalle del 
proyecto, todos los acuerdos adoptados 
por la Corporación que obligan á alte
raciones en más ó en menos, y las dis
posiciones superiores que hacen nece- 
tarios nuevos créditos,

En -11 virtud, procede con arreglo 
? al art. 120 de la ley Provincial que ri- 
Ï ge, dar cuenta á la Exema. Diputación 
f del mencionado proyecto de presupues 

to ordinario, para que sea disuatido y 
aprobado en los quince primeros días 
del mee do Abril próximo, previo el 
ilustrado dictamen de la Comisión de 
Hacienda,

V. S. etc. —Córdoba 21 de Marzo de 
1890, — Manuel Conde,„

A seguida se leyó, del mismo modo, 
el informe evacuado por la Comisión 
de Hacienda con fecha 29 de Marzo 
próximo pasado, que dice, asi:

“Exorno. Sr.: Los Diputados que aus- 
oriben, individuos de la Comisión de 
Hacienda, en sus sesiones celebradas el 
22, 24 y 29 del corriente han examina

Peseíaí.

BËNEFICENCIA Pías. Cénts.
TOTAL

Ptas. Cénts.

Agudos.

En víveres,. . . ■ 4,000,00
En camas y ropas.

Crónicos,

soo^oo 4,800.00

En víveres........... 3.000,00
En camas y ropas

Hospicio.

I.OÜO’OO 4.000,00

En bética. 2.000,00
En camas y ropas............................................................ 4.000'00

6.00fJ,00
En víveres...........

Expósitos.

6.000¡00 17.000.00

T?A« vEvArAa.. . * 2.000,00
En veRtnario............................................................................. 31000^00
En camas y ropas.

Garroteras.

1.000,00 6,000,00

En construcción de casillas de peones camineros., 20.000,00
En expropiaciones,........................................................ 7.000,00
En conservación. 10.000,67
Construéción del trozo último de la carretera nú-

mero 1 del plan “Oabra á Oartaya......................... 95.000,00 132,000,57

Tdal............................ 163.800,67

INGRESOSLas anteriores bajas no perjudican 
en nada al servicio, puesto que todos 
los conceptos quedan con crédito suñ- 
cienté; y en Cuanto al de la carretera de 
Cabra se ha tenido presente no sólo 
que los recursos de la provincia no 
permiten ejecutar por hoy obras de tal 
importancia, sino que el referido cré
dite ha sido ya consignado en presu
puesto ordinario y, por tanto, exigido 
á los pueblos sin que se haya verificado 
la obra y que en caso de realizarse ésta, 
consignéndosé su importe en el adioio 
nal, loa déficits repartidos en años an
teriores serán los que sufraguen el 
gasto.

Con iaa bajas propuestas queda re
ducido el proyecto al siguiente re
sumen;

do el proyecto de presupuesto ordina
rio que presenta la Contaduría de fon
dos provinciales para el año económi
co venidero de 1890 á 91, y sus incor
porados de BeneÓcencia provincial.

Acompañan á dicho proyecto esta
dos comparativos razonados de todas 
las alteraciones introducidas en más y 
en menos, resultando plenamente jus
tificados todos Jos créditos, ya por la 
conveniencia del servicio, ya por cum- 
plimentarse acuerdos de la Exorna. Di
putación provincial, à excepción de las 
consignaciones para carreteras y gas
tos de Beneficencia, respecto á loa cua
les llama la atención la Contaduría en 
su razonado informe, por aparecer un 
aumento excesivo, sin justificar, que 
eleva el repartimiento del déficit à 
154.333 pesetas 17 céntimos más que 
el del año anterior.

En su virtud, la Comisión propone 
las siguientes bajas:

Capitulo

Capitulo

n

4.° Repartimiento 
proviaoial..........

6.® Beneficencia, . . . 
8.“ Arbitrios especia

les   . 

Total..

D 
«

n

n
»

GASTOS 

1.® Administración 
provincial, , . . . 

3 .° Servicios genera
les   

8 .® Obras obligatorias 
A® Cargas  
6.® Instrucción pú

blica.  
6 .® Beneficesoia. . . . 
7 .® Corrección públi

ca. ... - 
8 .® Imprevistos.......
10 Carreteras.............
11 Obras diversas., .
13 Otro gastos.... .

Total„.................

1.137.716,00
128.869,23

13.674,78

1.280.249,01

147.666,00

43.450,00
9.000,00

38.678,12

161.864,60 
606^87,88

86,175,00
15.000,00

12^.568,18
29.07^99
81.699,09

1.280.249,01

Tal es el preyeoto de presupues^ 
ordinario que la Comisión tiene el ho
nor de presentar á la Exema. Diputa
ción provincia], aceptaado los éXtfO" 
mos que oonsígna el Oont^por de foe
dos provinciales en el informe ?«* 
acompaña, y resultando nivelados los 
gastos é ingresos con una baja respecto 
al año anterior en el repartimiento del 
déficit, importante 9,468 pesetas 40 
céntimos.

El Sr. Vocal D. Antonio Quintana 
disiente de la mayoría que autoriza 
este dictamen, respecto á personal y 
subvenciones de instrucción pública, y 
formula el voto particular que acom
paña;

V. S. etc.—Salón de sesiones 29 de 
Marzo de 1890, — Manuel Matilla.—Ty 
más Rivera Infante. -Juan Velaseo.n

Del propio modo tué leído el infor* 
me adicional de la misma Conlisióa, 
focha 8 del actual, por consecuencia y 
para cumplimentar la Real orden 4« 
30 de Marzo último oomunioáda por ®' 
Sr. Gobernador ea 1.’ del oorrient® 
mes, aprobando el arreglo de la deuda 
provincial, y cúyo informe adíoional 

es á la letra como sigue:

“Exaiio. Sa.:
Los individuos de la Coniwón de 

Hacienda que suscriben, reunido» ®® 
esta fecha con el fin de adicionar a 
dictamen emitido en 29 del mes ante' 
rior respectivo al presupuesto ord in*' 
rio del año próximo veni iero las *’' 
riantes conducentes al camplimianto 
de la Real orden de 30 de dicho m®* 
que autoriza el arreglo de la deuda pr*^' 
vinuial tajo las bases que tiene ®P^? 
badas la Exerda. Diputación, 4o®P’^j 
de analizar bajo sue diferentes app®®! _ 
elreferldo arreglo de la deuda, y 
liando por ahora que lo único urg^^ 
es la consignación para el pago de i®.- 
réses, á fin dé que la emisión se v®’’ 
que antes del 1,® de Junio próSi^ ' 
oído el parecer del Contador de fon® 
provinciales, acuerdan proponer so * 
rorioe en el cap. 4.®, art. 3.® del P^’eny 
puesto un crédito importante 67-®^ 
pesetas 55 céntimos que es el ó por ^j 
lelas 1.152.171,04 á que ascie^® ,j,j' 
capital pasivo de la provincia según 
liquidación da 81 de Diciembre ÚlO'®

Aiimismo, y al intento da que P® 
fran meuosoabolos interesesde lo® P 
blos buenos pagadores con el aOW 
de dicha cifra en el repartimfonfo P , 
vinoial, se propone que las wbn®*^.^. 
das 67 608 pesetas 55 céntimos ‘^^^^po 
tafias en el cap. 4.’, se oomp0O®®n ¡^ 
la disminución de otros crédito® ® 
forma siguiente:

ptas *^^

Economía que arroja el 
dictamen de 29 Marzo, . 

Baja en- expropiaciones de 
carreteras......................  

idem en indemnizaciones 
de id...............................

Idem en calamidades pu
blicas.............................  

Idem en los gastos de vive'- 
res, ropas, botica, etc. de 
los Eetableoimieutos de 
Beneficencia, según se 
expresa..........................  

Hospital de Agudos............  
Hospital de Crónicos. , . . 
Hospicio............................. ...
Expósitos...............................

9.468^^ 

8.ñOO> 

2,500.0^

2.500.0^

9>’'^

lütal.. .
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Da esta forma el proyecto de presu
puesto ordinario queda fijado en el si- 
guiente resumen que produce un défi
cit repartible entre los pueb^oa de la 
provincia idéntico al del año actual: 

Importan los gastos.. . . 1.288.716,57 
Idem los ingresos propios 142.634,01

Reparte provincial.. . 1.146.182,66

Por último, 1« Comisión de Haoieq- 
da, noticiosa de que la Comisión pro
vincial con el mayor celo ha dispuesto 
que no se abonen sus haberes à los am' 
pleados en los días que éstos no oonon- 
rran á las oficinas sin motivo justifioa- 
dp, y que las reincidencias en estas fal
tas sean castigadas con lastispenaión de 
empleo y sueldo, los que suscriban pro
ponen á la Exorna. Diputación se sirva 
corfimar dicha medida, elevándola eh 
el último caso á destitución definitiva, 
siempre que quede acreditado en el 
oportuno expediet te la falta cometida 
7 Ia reincidencia, con arreglo a] núme
ro 4,“, articulo 98 de Ia ley Provincial,- 
pues de este modo, al por que se teaU 
za.'án economías de relativa importan
cia en personal, se evitará el mal ejem 
pío que producen en las oficinas los 
empleados que no son celoso sen el cum
plimiento de sus deberes,

V, S., etc.—Salón de sesiones 8 de 
Abril de 1890. —M. Matitta.^ A. Viñar. 
—Juan V el aso o. — Rivera.,

Y pur último, se leyó igualmente el 
voto particular del Vocal de la propia 
Comisión de Hacienda Sr. D. Antonio 
Quintana y Alcalá, con fecha 31 de 
Merxo,. que á letra dice lo siguiente;

“El infrascrito, Vocal de la Gomíaión 
de Hacienda tiene el sentimiento de 
disentir de sus dignos compañeros de 
Comisión en los siguientes puntos: 

l-’ Entiende el que gnsorilie que la 
plantilla de personal para realizar los 
distintos servicios que la Diputación 
tiene á su cargo, debe ser la aprobada 
por este Cuerpo en la sesión de 9 de 
Noviembre de 1888, y así Io propone á 
Ix Corporación. En ella se disminuye 
®u cantidad no desprcolable lo que la 
Ciputaeión destina pars pego del par- 
•oual, y con gn adopción se evita que el 
Exorno. Sr. Ministro de là Gobemaoión 
recomiende, como en el año anterior, 
•u servicio, por orear sin duda, como 
*x la verdad, que las Corporaciones 
provinciales, destinan á ese servicio 
"^n^j*^*^^®® ©xhorbítantM.

*•* También cree algue suscribe 
Î®e la pensión de 6.001 pesetas que vía 
®® disfrutando D. Tomás Muñoz Lu- j 

para perfecoionarse en el estudio 
® lo pintura en el extranjero debe 

ue8apxfg(,g]j. _
Es el Sr. Lucena uno dolos bijets de 

* provincia que más han honrado y 
ouran coa su aplicación y con su ta- 

®jifco loa esfuerzos que la Diputación 
^*ene haciendo hace muohoB años en 
■*1 favor. Sus adelantos son notorios; 
•^ nombre æ ya uaoíonol; sus obras 

® .llenen ep muchísimo aprecio; j>ero 
^*6ne estudiando en el extranjero des
een^ ^^** *^^ 1883, y esa pensión que 

hinta justicia se le ha otorgado 
^°*’ espacio de siete ú ocho años, no le 
mU* *^*^®^**'‘X> 7 ‘Ixbe ser una econo- 

» xun cuando pequeña, para los 
xuQs recursos con que los Ayun-

tarai au tos se ven obligados á atender á 
los servicies provinciales.

3.“ Baja asimismo el infrascrito del 
proyecto de presupuesto presentado 
por la mayoría de la Comisión la suma 
di 6.(XX)pesetas con queso subvenciona 
á la Escuela de Aortes y Oficios estable
cida en esta ciudad.

Tieue para ello en cuenta dos razo
nes:

1.* Qne la Diputación sostiene la 
denominada de Bellas Artes, que sí no 
idéntica á la de Artes y Oficios, guarda 
con alla grande analogía; y 2.* que la 
Escuela de Artea y Oficios, lo mismo 
que la de bellas Artes, tieue mas carác
ter local que provincial, en cuanto à 
que los beneficios que indudablemente 
diapensau so aprovechan muohieimo 
más por los hijos de Córdoba que por 
los do los pueblos, bajo ou^o aepeuto 
parece una subvención excesiva la de 
6.000 pesetas, cuando el Ayuntamiento 
de Córdoba satisface por ese concepto, 
si no estoy equivocado, la suma de 
3.000 pesetas.

Todea Ia» bajes que ea el proyecto 
de preiapuesto suscrito por la mayo
ría' de la COtaiaíbú pfodbioan los ser» 
vicios consignados en este voto, deben 
servir pare disminuir el reparto que se 
haga entre los pueblos para cubrir el 
déficit, del.presupuesto provincial.

Diputación provincial de Cordoba 
31 de Marso de 1890.—Antonio Quin
tana y Alcalá.,,

Abierta iisensión sobra el expresado 
voto particular, el Sr. Quintach mani
festó únicamente que le mantenía tal 
cuál se halla redaetado; y rogando á la 
Presidencia se sirviese reservarle la 
palabra para el caso de que fuese im
pugnado por algún otro señor Díputa- 
doj pero hahiéndose renonoiado por la 
mayoría á este derecho y solicitado 
que se procediese á votar, se verificó 
asi, resolviéndose en la nominal que 
tuvO efecto á seguida, lo siguiente:

Sehores que dijeron H apoyan el 
voto particular del señor Quintana: 
García Cubero, Quintana, Peralbo Qui
rós, Herrero, Cabrera.—Total, 6,

Señores que dijerob pe y acuerdan 
de se charlo en todos los extremos que 
dicho voto comprende: Aparicio, de 
Hombre, Murillo Delgado^ Tejeiro, Ma
tilla de la Puente, Viguera, Serrano 
Lora, Ariza, Rodríguez Sánchez, Car
bonell, Onia, Carrillo, Escamilla, Cár
denas, Sánchez Guerra, Velasco, Mar
qués de Montesión, Flores, Manzana
res, Rivera, Conde de Huet, Viñas, del 
Rio, Rivos, Sr. Presidente (Matilla Ba
rrajón)—Total, 25.

Quedando, por consiguiente, dese
chado el voto particular del Sr. Quin
tana por mayoria de 25 votos contra 5, 
en la forma expresada anteriormente.

A seguida se abrió disouaión.sobro 
el dictamen de la Comisión de Hacien
da, prootídiéndose á leer nuevamente 
el presupuesto por capítulos con las re
formad introducidas en el de gastos por 
dicha Comisión, y fueron suceaivomen
te eprobadossin discusión, é igualmen 
te el presupuesto do ingresos; en cuyo 
estado se puso à discusión la totalidad 
de! dictamen, y el Sr. Viñas dijo: que 
no podia estar conforme con los gastos 
presupuestos, principalmente en lo que

se refiere á personal, que después de 
un consejo del Gobierno que cu el año 
anterior devolvió el presupuesto para 
que se redujesen, son hoy poco más ó 
menos los mismos; que asá io expresó 
en el seno de la Comisión de Hacienda 
y lo repite ahora, insistiendo en qne 
hay exceso de personal, sobre todo des
pués de restablecidas las Hijuelas de 
Expóritia que necesariamente han de 
traer nueves gastos, y de notificada á la 
Dipataoión otra nueva Real orden re- 
oomendándole introduzca economías; 
que esas economías deben hacerse en 
los empleados, y así se atenderán dabi- 
damente las excitaciones del Gobierno 
y del Gobernador de la provincia, no 
debiéndose dejar esa encargo á la Co
misión provincial, qua sólo puede to
rnar resoluciones Interinas, si no re
solverlo inmediatamente laDipataoión, 
que en breves minutos puede dejar en 
la mitad la actual plantilla de los em 
pleados.

El Sr. VeUscG dice: Que extraña la 
intervención en este debate del señor 
Viñas, en el sentido que lo ha verifica
do, y que no parece sioo que 3. 3- ha 
querida haací observacfoffes ' & poste
riori, puesto que es individuo de la Co
misión de Hacienda y ha suscrlte el 

.dictathen; que efectiva mente el mismo 
dictamen cae por su base en gran par- 

' te desde él rao mentó' su que la Dipata- 
QÍÓQ he ye^tableoidp las Hijuelaa de 
Expósitos; pero que por lo demás la
OomiBÍón de Haoienda ha proenrado pósitos, y pôr COtiSlgnlettte resalta abO'
oumplir su cometido introduciendo 
economías, como lo ha hecho, respetan- 
do todas Us exoitaoiqaM y reoomenda 
cionos; y en cnanto á empleados, el se 
ñor Viiñaa sabe, que, oompliecdo lo 
acordado en este punto por la Diputa 
oión, se han amortizado bastantes pla
zas y que es menor U plantilla; que se 
han tomado por la Comisión provincial 
medidas severas de vigilancia para que 
aquéllos cumplan exaotamente con sos 
deberes, y que si no se hubieran acor 
dado por la Diputación nuevos gastos, 
el presupuesto se hubiera ofrecido con 
bajas dé mucha con sideración, siendo 
la mejof prueba de alio el que no obs
tante figurar en este año dos nuevos 
co asignaciones muy respetables para 
la inatalació a do 1^ Granja Escuela de 
Agricultura y para el pago de intereses 
de la’ obligaciones de la Deuda pro 
vincial, se presenta aun en el dictamen 
el preaup iesM de ingresos, sin elevar 
en una sola peseta el déficit repartido 
á los pueblos en el ejeroioto económi
co anterior, sal que entiende que lo» 
observaciones del Sr. Viñas no van es 
realidad dirigidas contra el dictamen, 
sino qqe S. S. está en contradicción 
consigo mismo.

El Sr. Quintana recuerda que el año 
pasado, una Real orden excitaba á las 
Diputaciones provinciales á disminuír 
sus gasto de personal; que en su con 
secuencia se devolvió el presupuesto y 
hubo Una sesión extraordinaria en la 
que varios Srés”*DÍputaJós,” cohfo él 
creyeron qUe el gasto de personal era 
excesivo; pero que la mayoría opinó lo 
contrario, y ante lá necesidad de hacer 
economías respetando aquella superior 
recomendación, se suprimieron Us H i- 
juela» de Expósitos; pero que como ée

. tas hoy se restablecen, aquella. Real 
orden queda inooinplimentadaj que es
to solo podría subsanarse disminuyen
do e) personal, pues oouap^rado lo que 
cuesta con el total presupuesto, resulta 
an mamenté.,exoesivo ese gasto; que hay 
aprobada una plantilla más-reducida á 
la que en Vez da llegar aipO^izando 
plazas á medida que naturalmente se 
produzcan las vacantes^ tiñería llegar
se de una vez adoptándola desde luego 
y logrando así ecoborntásefecti vas, pues 
el presopuehtO ae óeírará iiMudabláa 
mente con mayor déficit, perqué las 
eoonómías que.introdppe la Comisión 
de B eneêcancla son en ^u mayoría Ílu-
sorias, tanto más cuanto que sobre todo' 
lo presupuestado viene ahora un nue
vo gasto más con el restablecí raían ío 
de las Hijuelas, que Ib elevará por lo 
menos en lOO.CÍCK) pesetas.

El Sr. Viñas contesta al Sr. Velasco 
manifestando que no tuv£ ooasión de 
asistir ála Comisión de Hacienda cuan
do se trató de la plantilla del personal, 
y no pudo, por oonaíguiente^ decir en
tonces cuál era su pensamiento en ese 
punto, no incurriendo ahora, por lo 
tanto, en oontradiooionea algunas; que 
cuando se acabó de convenir el dicta
men, tampoco se conocía la Real orden 
Inserta en la Gao ta de 10 del actual, 
que luego se ha uotificadP^ le Diputa*- 
dón recÓmea dando hacer econo raías; 
que tampoco podía presumír que se tra
tase de restablecer las Hijuelas de Ex*

ra que el dictamen y probahlomeute el' 
acuerdo que se torna respecto ai presu
puesto, ^® responde á las recomenda- 
cionea y excitaciones de lá Superiori
dad respecto á economías; que todavía 
no ha púdico recabar los notos que pi
dió en la Comisión de H .dend^ res
pecto á empleados, y desea saber si las 
economias que hayan de hacerse ea 
eta capítulo se van á llevar á efecto por 
la Diputación ó encomendorse á la Oo- 
mlsión provincial. Por la Presidencia 

’se llamó lá á4encíón ai Sr. Viñas reoo- 
mendándple se concretase á el punto 
objeto- de la discusión, que es el dicta- . 
men dp la Comisión de Hacienda, y' re- ' 
cordáñdole que hay un acuerdo vigen
te de la Diputación tomailÓ en ana' se
sión extraordinaria que determina .1* ' 
eatídad y límite de las economías que 
pueden hacerse en el-personal y el mo
do de llevarías ó efecto sio lastimar In
tereses ni perjudicar derechos adqui
ridos, umorttaando tas plazos ó medida 
que se producen los vacan tos; que así 
as está ejeeutando rigurosamente, ha- 
bióndoso amortizado yo desde que se 
adoptó esa resolúoíón siete ¿ ochó des
tinos, tres plazos do pensionados y una 
jubilación, según recuerdo; que no pue
de volverso. obre esa resolución de la 
Diputación provincial, y que si lo que 
deséa es que se hagan otras eoonómías 
á más da lasya acordadas, no es este en- i 
tancas el procedimiento, pqdie^adü pre- 
sentar una proposición para que se dis- 
ottOry tteuerde lo que, so creyese opor
tuna. Rectifica el Sr.,Viñas, manifes
tando que puesto que hay que reformar

acuerdos da la Dipauoión, comoaacede 
con el restablecí míe uto de las Hijuelaa, 
podría reformarsabuabliulaUoduoiea
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do majores eoonomlaB en el personal, 
sobre todo habiendo una sección de 
cuentas con diez empleados, que tiene 
hace dos años más dé trescientos expe 
dientes sin despachar.

(Be eonclvirá).

aySítamiento

Homachnelos.
Núm. 1.416.

D. Mawui Oar^a ¿huránt Alcaide cons
titucional de ata villa,

Hage saber: Que haUándose termi
nado en borrador el repartimiento de 
la contribución territorríal dé esta vi
lla, que ha de regir en el año económi
co de 1890 a 1891, queda de manifiesto 
en esta Secretaria municipal, por tér
mino de diez días, & contar desde la fe
cha, en cujo período puedan loa con
tribuyentes examinarlo y hacer las re
clamaciones que á su derecho conven
gan; advirtiendo que transcurrido el 1 
plazo fijado no se admitiré ninguna.

Hornachuelos 11 de Junio de 1890. 
—A. Garola.—Andrés Durán, Secre
tario.

'^u^^^^^Y) o s
Montoro.

M{tm,1432,
D. José Femándeg Arroyo y fosueio, 

Jues de instrucción de esta ciudad y 
tu partida, etc.

Hago saber: Que en este Juagado de 
lili cargo y Ësoribania de D, Juan An
tonio de Lara y Cano, que por habilita
ción despacha^ el infrascrito, se sigue 
cansa criminal de oficio por el delito 
de asesinato verificado en ^ta persona 
(fe Pedro Martínez Pérez la noche del 
26 ó madrugada del 27 de Abril último, 
en la sierra de este término, pago do 
la Torrecilla y sitió de Pizarranga; en 
cuya causa he mandado por providen
cia do hoy citar, llamar y emplazar' al 
autor Ó autores de dicho hecho, para 
qué dentro dal término tie diez días, á

contar desde la inserción del presente 
en la Oaceta de Madrid, oomparezoa en 
este Juzgado; apercibido, de que si no 
lo Verifica, le parará el peijnicio á que 
hubiere lugar en derecho; y A la vez, 
mego y encargo á todas las autorida
des, tanto civiles como militares, y en 
nombre de S. M. Ia Rxiná Regente 
(Q. D. G,), que pi aotiquen diligencias 
en busca de repetido autor ó autores, 
los que caso de habidos los pondrán á 
mi disposición con las seguridades 
convenientes en la cárcel de este par-

Dado en Montoro á 2 de Junio de 
1890:—José P. Arroyo.—Por manda* 
áó de S. 8,, Ricardo Romero,

Agencia ejecutiva de Hacienda 
de la zona de Lucena.

Náin. 1.431.

o. Alberto Vallejo Navarro, Agente de la 
Hacienda en esta iona.
Hago saber: Que por débitos de con- 

tribnoión territorial se sigue expe
dients ejecutivo en tercer grado do 
apremio contra Doña María San Pedro ,

Burguillos, Doha Agustina Chacón y 
Viso y D, Pedro Antonio Chacón y 
Burguillos, y para haoerlps efectivos 
se les vendo en pública subasta las fin
cas siguientes:

PiM. cute.
1," A Doha Muria tíampe- 

dio Burguillos el usufructo, 
de cuatro y medio celemines 
de tierra, sit » en el Cerro del 
LorOj de este término, y el 
dominio de la referida finca á 
Doña Agustina Chacón y Vi
so, en. .. ....................... ...610,00

2.“ D. Pedro Antonio Cha
cón y Burguillos ocho y me
dio celemines da tierra olivar, 
situado en la Cañada de la Hi
guera, de este término, en la 
cantidad de. . ...................   . , bTBflO

Cuyo remate tendrá lugar el día 18 
de los corrientes, de doce á una de su 
tarde, en esta Agencia, sita en Ia calle 
Obispo Domínguez Valdeoafias, núme
ro 23, siendo postaras admisibles lae 
que cubran las dot. terceras partes de 
la cantidad en que han sido* capitali
zadas.

Lacena 2 de Junio de 1390. — Alber
to Vallejo.

IP'S’0 vi93.oia ÔL© Qóx'd.o'ba»

Núm. 1.414.
1

ESTADO del precio medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Mayo último. 

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTR ICO - D B 0IMAL .

Tmao: Precio máximo, en Rute, 11,^9 pesetas fanega y 21,62 hectóUtro.—Idem mínimo, en Hinojosa, 6,66 pesetas fanega y 12,00 hectólitro.
, CsBina: Precio máximo, en Fuente Obejuna, 8,32 pesetas fanega y 16,00 hectolitro.—Idem mínimo, ea Hinojosa, 3,74 pesetas fanega y 6,75 hectólitro, 

Córdoba 11 do Junio de 1890.—V." B.“—El Gobernador, José de ¿íeredia,~^l Jefe de la Secoión de Fomento, P. 0., Carlos ¿tarroso.

i PUEBLOS

CABIZI DB PARTIDO

OBANOS CALDOS
;^^^^»BW —■■iw. ,.._ _L A*n.

| CARNES PAJA

Trigo.

He otó litio,

OaBad*.

HaotáUcro.

Oantane.

HuDiUtro.

Mate. Oarbarwo»,

Hactóliao. Kilaframo.

ArrOSa

KUofrM&ú.

Acalla.

Litio.

vino.

Litro

^Acuardlanta

Litro.

o amaro.

KUogruno.

V * C ■ *

KHognuno

Tocino.

SUaBñmú.

Da trigo.

KUogratoo.

Om cabadi

Kllofr Amo

Córdoba.. -
fíat. Ct.

18.71

10,00

19,46

17,11

19,37

17,11

19,60

12,00

1832

17,66

19,36

18,47

18,02

18,44

18,01

21,62

PÍM. Ct.

12,98 

10,00 

13,63 

10,81 

13.61 

10,81 

16,00

6,76 

13,06 

12,16 

13,96 

12,82 

12,61 

13,63 

13,51

12.61

Hof, Cí. 

n

n 

n

»

n

►> 

n

?
4

0

fj 

» 

^2,61

a 

n 

n

fíat. Ct. ^ fíat. Ot.

18,46 ' 0,62
J^iat. Cit 

0,67 

0,30

0,40

»

»

a

0,80

n

0,61

. 0,64 

0,57 

0,41

n

0,60

9,64 

0,61

nú. á. 

0,96

0,68

0,68

0,70

0,76

0,78

0,66

0,86

0,90

0,72

0,76

0,78

0,80

0,76

0,76

fíat. Ot.

1,00

0,60

0,70

a

0,24

0,-37
• a

0,66

0,32

0,48

0,21

0,89

0,31

0,35

0,29

0,39

M

fíat-Ct.

1,60

1,12

1,10

rt

0,62

0,77

0,80

2,60

1,32

0,70

1,08

0,93

1,60

0,67

0,88

0,78

«ai. a.

1,24

1,10

1,20

1,00

1,00

0,90

a

0,80

1,12

0,98

1,24

a

1,01

0,77

0,90

fíat. a.

1,56

1,30

1,60

1,08

1,26

n

n

n

1,44

1,09

1,42

»

a

1,18

1,08

«o», a.

1,76 

2,00

1,75 

2,00

1,76 

2,00 

2,00 

2,00

1,80 

2,00

2,12

2,17 

2,02

1,62

1,26

1,90

/Toa. a. 

»

0.06 

0,03 

0,06 

0,06 

0,02 

0,02 

0,02 

0,04 

0,02 

0,03 

0,02 

0,07 

0,05 

0,02 

0.12

fíat Ot.

0,06

0,06

0,08

0,06

0,03 '

0,09

- 0,02

0,03

0,04

0,03

0,03

0,03 |

0,04

n

0,06

0.62
3

Aguilar...........................

Baena..............................

Bujalance....................

a

?

n

\

15,32

a

a

13,51

n

14,41

a

n

1 0,66

0,23

0,46
! 0,20

0,60

f 0,60

0,19
t

0,43

0,36

0,26

0,39

0,32 '

0,30

0,27

Castro.............................

Fuente Obejuna. ...

Hinoiosa

Lteena................. ...

Montilla.........................

Montoro..........................

Posadas..........................

Pozoblanco,.................

?rieiro......................... ...

uB Rambla. ..... .

Rote................................

Totales....

PXECJO HEDIO OEMBHAL 
1 EN LA PBOVINCIA . ,

293,63 197,63 12,61
61,69 j

fi,26 6,95 12,06 j 6,70 16,17 13,26 13,90 80,03 0,64

18,36 12,36 12,61 15,42 0,89 0,64 0,76 i 0.48 1,08 1,02 1,29 1,88 0,04

uriiMTA r«O7iHCiAi, ÍCAU socoBRo ucartotO.^
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